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ACEITUNO MOGOLLON, INES
MARIA

AGUNDEZ FERNANDEZ, LAURA

ALCANTARA LOPEZ, FRANCISCA

ALONSO MARQUEZ, ANA ISABEL

ALONSO MERINO, Mª DEL
ROSARIO

AMOR RODRIGUEZ, M. DEL
CARMEN

ARBOLEYA OLIVARES, SONIA
GARA

ARIAS ALVAREZ, MARIA ANGELES

ARJONA MUÑOZ, MARIA JESUS

028937786

028958746

077509660

007971529

007001584

044405288

045455384

011074760

006987494

Causa 14:  Puntuación correcta de acuerdo con la
base undécima, punto 2, párrafo 1º,  de las normas
comunes a las convocatorias, en su caso,
"puntuación convocatoria anterior".

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 26:  Puntuación correcta de acuerdo con los
méritos alegados y documentación aportada, ya
que según la base undécima, punto 2, párrafo 3º,
de la convocatoria expresa: "Aquellos funcionarios
que no participaron en el concurso convocado por
Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 3 de diciembre de 2008 (D.O.E. núm.
239, de 11 de diciembre), renunciaron a su
participación o no deseen mantener la puntuación
adjudicada, deberán presentar nuevamente toda la
documentación para que sea totalmente valorada;
marcando en su solicitud el recuadro
correspondiente a "Nueva baremación".

Causa 02:  La Certificación presentada no está
expedida por la Entidad Competente o carece de
diligencia de homologación.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

019

011

018

009

010

011

004

010

101

CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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ARRIBAS BENITO, MONTAÑA

ARROYO MARISCAL, Mª
MERCEDES

ARROYO MARTIN, MARIA

BARRAS GALAN, JOSE MARIA

BARRIGA DE LA ROSA, M.
CONCEPCION

BERNAL LOPEZ, PATRICIA

BLANCO COLLADO, JUANA

BLAZQUEZ BUENADICHA,
M.CRISTINA

BOSQUE NIETO, PURIFICACION D

CABALLERO BARROSO, MANUELA

CALVO LODEIRO, MARIA JOSE

CAMPOS JAVIER, JESUS

028955864

028953103

044402144

028963181

028967725

007974147

009194191

011777844

008109389

006973581

033296904

007439218

Causa 02:  La Certificación presentada no está
expedida por la Entidad Competente o carece de
diligencia de homologación.

Causa 20:  El Centro o puesto desde el que
participa no está clasificado como de especial
dificultad o como Centro de Atención Educativa
Preferente o no se tiene destino definitivo en el
mismo.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

DESESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0591

0590

0590

0591
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019
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CARBAJO CASCON, JOSE MIGUEL

CARMONA CARMONA, ANA MARIA

CARMONA VINAGRE,
M.REMEDIOS

CARPIO CASTAÑO, JOSEFINA

CARRANZA CERECEDA, DAVID

CARRETERO FERNANDEZ, JOSE
LUIS

CASADO BARRIO, INES

CASTILLO CASTILLO, JESUS

CASTRO GARCIA, M.
CONCEPCION

CHAIN VILLAR, FRANCISCO JAVI

CLEMENTE PEREZ, JOSAFAT

008098241

052358537

028941779

007948353

020213344

044408634

033336013

011766074

011764971

014318302

011779606

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 39:  El tercero afectado es funcionario de
carrera del correspondiente cuerpo docente.

Causa 38:  Inclusión en la especialidad funcional
en la que se obtuvo destino definitivo en el último
concurso  de traslados sin perjuicio de la titularidad
de su especialidad de ingreso.

Causa 15: Puntuación correcta de acuerdo con la
opción solicitada, en su caso añadir nuevos
méritos".

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0591

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590
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222

011

008
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017

009

005

058

008

101

CUERPO

Mª JOSEFA
GUTIERREZ
MANSO

MARIA
MERCEDES DE
PRESA GARCIA
ANA ISABEL
ALONSO
MARQUEZ
ALFONSO
VICENTE
MARTINEZ-BALY
MEDRANO

TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC



Relación de reclamaciones
Concuso de Traslados de E. Secundaria 2009-2010

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

Página 4 de 13

CORCHADO ALVAREZ, Mª
CARMEN

CORREDERA SANCHEZ, JUAN
LUIS

CUENCA BERTOL, HELENA

DIAZ CAMPOS, MARCELINO

DIEZ MORONTA, JOSE MANUEL

DOMINGUEZ TELLO, JORGE

DONCEL DOMINGUEZ, JOSE
ANTONIO

DUBRION ., HELENE

DURAN NAHARRO, ANA M.

ELIZO IZQUIERDO, ROCIO

FERNANDEZ MARTIN, RUBEN

FERREIRA PRIETO, LUIS
FRANCISCO

FERREIRO SEOANE, JOSE RAUL

FUENTES MANSO, DAVID

FUENTES VACA, TERESA Mª

028964818

007960627

035769626

011716581

008839360

034006364

007003592

X2787085Z

007018353

076113611

007960819

009177676

036130844

010866509

011780353

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 04:  No presentados los ejemplares
originales; así como certificado de la editorial.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA
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0590
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GALEANO GIL, GERMAN

GALVEZ PERALTA, CANDIDO
JOSE

GARCIA ARANZABAL, MIRIAM

GARCIA GALAN, EUGENIA

GARCIA GARCIA, MARIA ELOISA

GARCIA HERRERO, M.CARMEN

GARCIA MARTINEZ, SONIA MARIA

GARCIA-MIGUEL GAGO, ANA
MARIA

GOMEZ SANTOS, M.LOURDES

GONZALEZ PELAZ, MIGUEL
ANGEL

GONZALEZ PIZARRO, BERNARDO

GONZALEZ QUIROS, EVA

028956900

052960800

044408387

007043806

034773835

007874525

010196482

007963495

007842692

001103385

046643359

011079070

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 20:  El Centro o puesto desde el que
participa no está clasificado como de especial
dificultad o como Centro de Atención Educativa
Preferente o no se tiene destino definitivo en el
mismo.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 35:  Puntuación correcta en aplicación del
contenido de la convocatoria.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 19:  Sólo serán computables los méritos a
partir de su ingreso en el Cuerpo como funcionario
de carrera. (No se computa como tal el período de
prácticas ni los servicios interinos, ni los períodos
de excedencia voluntaria por prestación de
Servicios en el Sector Público.)

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

PARCIALMENTE
ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

107

008

016

005

004

009

005

006
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CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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GONZALEZ RUEDA,
M.GUADALUPE

GONZALEZ SANCHEZ, M.
ANGELES

GONZALEZ VALENCIA, JUSTO
ANTONIO

GORDEJO CAVA, FRANCISCO J.

GRANADO SANCHEZ, M. DEL
ENCINAR

GUTIERREZ MANSO, MARIA
JOSEFA

HERNAIZ RIVERO, MARIA
CARMEN

HERNANDEZ CABALLO,
M.FRANCISCA

HERNANDEZ VICENTE, EVA
MARIA

076030914

076008597

008109417

076014651

028938210

009166882

027463517

007962473

070869097

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 26:  Puntuación correcta de acuerdo con los
méritos alegados y documentación aportada, ya
que según la base undécima, punto 2, párrafo 3º,
de la convocatoria expresa: "Aquellos funcionarios
que no participaron en el concurso convocado por
Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 3 de diciembre de 2008 (D.O.E. núm.
239, de 11 de diciembre), renunciaron a su
participación o no deseen mantener la puntuación
adjudicada, deberán presentar nuevamente toda la
documentación para que sea totalmente valorada;
marcando en su solicitud el recuadro
correspondiente a "Nueva baremación".

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 14:  Puntuación correcta de acuerdo con la
base undécima, punto 2, párrafo 1º,  de las normas
comunes a las convocatorias, en su caso,
"puntuación convocatoria anterior".

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA
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0590
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HERRERA ELENA, FRANCISCO J.

IGLESIAS DOMINGUEZ, DAMIAN

IGLESIAS GARCIA, M.CARMEN

IZQUIERDO MARTIN-MERAS,
JORGE

JAEN GIL, ANTONIO

JIMENEZ BAUTISTA, FRANCISCO
J.

JIMENEZ CASTELA, M. ISABEL

JIMENEZ MARTIN, M.ANGELES

LEO RUBIO, ISABEL M.

LOZANO SANCHEZ, M.FRANCISCA

MANZANO VENTURA, INES Mª

MARTIN AVILA, ISABEL

MARTIN GOMEZ, ESPERANZA

044408349

007447878

027231885

006995316

028942596

007857734

007006480

006562332

028964081

007943251

028950785

028949569

052563078

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 14:  Puntuación correcta de acuerdo con la
base undécima, punto 2, párrafo 1º,  de las normas
comunes a las convocatorias, en su caso,
"puntuación convocatoria anterior".

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 16:  Reclamación presentada fuera del
plazo establecido: 8 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la
Resolución (Baremo Provisional o Adjudicación
Provisional).

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0591

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0591

006

019

101

019

222

004
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002

011

011

006
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CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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MARTIN MILLAN, PEDRO JESUS

MARTINEZ BERENGUER,
FERNANDO J.

MARTINEZ-BLAY MEDRANO,
ALFONSO VICENT

MATEOS VICENTE, M.
CONCEPCION

MAYO FERRERA, CANDIDO

MEJIAS SENSO, VALENTIN

MENA PUYOL, M. ISABEL

MENDEZ GOMEZ, FCO. JAVIER

MOLANO MENDO, ISABEL

044778400

006979241

006926864

011766155

080047213

035046716

076250464

007018377

007007489

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 11:  Puntuación correcta. Máxima
puntuación en el apartado correspondiente.

Causa 09:  Méritos perfeccionados antes del
03/01/2009 (Base undécima, punto 2, párrafo 2º:
"añadir nuevos méritos").

Causa 26:  Puntuación correcta de acuerdo con los
méritos alegados y documentación aportada, ya
que según la base undécima, punto 2, párrafo 3º,
de la convocatoria expresa: "Aquellos funcionarios
que no participaron en el concurso convocado por
Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 3 de diciembre de 2008 (D.O.E. núm.
239, de 11 de diciembre), renunciaron a su
participación o no deseen mantener la puntuación
adjudicada, deberán presentar nuevamente toda la
documentación para que sea totalmente valorada;
marcando en su solicitud el recuadro
correspondiente a "Nueva baremación".

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

DESESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0591

0590

061

009

009

107

107

007

006
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010

CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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MONTES FERNANDEZ,
M.MERCEDES

MONTES RODRIGUEZ, M.
ANGELES

MORAN MARTINEZ, GUADALUPE

MORENO BAYORT, MARIA JOSE

MORENO GONZALEZ, EMILIA

MORGADO MATEOS, SUSANA

NAVAREÑO SANCHEZ, M.CARMEN

NAVARRO AGUDELO, NATALIA

NAVARRO BONILLA, DIEGO

NICASIO LLACH, JUAN JOSE

ORDOÑEZ FUENTES, JOSE
MANUEL

ORTIZ CID DE RIVERA, RAMON

OSORIO SAINZ, PALOMA

PAREDES SANCHEZ, ANTONIA

016011803

006972406

013786508

028713500

006553898

011816014

006997891

007014725

006955135

044962745

080049803

051696981

050799891

006998135

Causa 04:  No presentados los ejemplares
originales; así como certificado de la editorial.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 04:  No presentados los ejemplares
originales; así como certificado de la editorial.

Causa 15: Puntuación correcta de acuerdo con la
opción solicitada, en su caso añadir nuevos
méritos".

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 35:  Puntuación correcta en aplicación del
contenido de la convocatoria.

DESESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0511

0590

018

011

004

006

004

005

005

017

008

007

004

005

058

011

CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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PAULE CLEMENTE, ANA M.

PAYO RIVAS, LUCIO

PEREZ MATEO, ALBERTO

PEREZ SAINZ, OSCAR JOSE

PERIANES CARDENAS, M.
CASTILLO

PETISCO MEDINA, SILVIA

PEÑA SANCHEZ, JOSE JULIO

PORTILLO MORDILLO, SERAFIN

PRECIADO BRAVO, ASCENSION

076115908

007009249

012400251

044905640

070647522

007970841

007001591

007450262

080056673

Causa 02:  La Certificación presentada no está
expedida por la Entidad Competente o carece de
diligencia de homologación.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 04:  No presentados los ejemplares
originales; así como certificado de la editorial.

Causa 26:  Puntuación correcta de acuerdo con los
méritos alegados y documentación aportada, ya
que según la base undécima, punto 2, párrafo 3º,
de la convocatoria expresa: "Aquellos funcionarios
que no participaron en el concurso convocado por
Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 3 de diciembre de 2008 (D.O.E. núm.
239, de 11 de diciembre), renunciaron a su
participación o no deseen mantener la puntuación
adjudicada, deberán presentar nuevamente toda la
documentación para que sea totalmente valorada;
marcando en su solicitud el recuadro
correspondiente a "Nueva baremación".

Causa 09:  Méritos perfeccionados antes del
03/01/2009 (Base undécima, punto 2, párrafo 2º:
"añadir nuevos méritos").

Causa 12:  No presenta copia compulsada del
título alegado para ingreso.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

DESESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

DESESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0591

0590

0590

0590

0591

0590

0590

0590

004

026

007

017

009

225

008

004

006

CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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REGALADO RODRIGUEZ, Mª
MERCEDES

REMEDIOS SOLIS, ELOY JOSE

RIVERO MORENO, LUIS JAVIER

RODRIGUEZ MARTIN, ALMA M.

RODRIGUEZ PEREZ, FELIPE

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, G.
CAROLINA

ROMAN LEO, M.JOSE

SALAS GALAN, M.DOLORES

SAN MACARIO SANCHEZ, ANA
ISABEL DE

SANCHEZ GONZALEZ, M.DEL
CARMEN

SANCHEZ MARIN, IRENE

SANCHEZ RAMOS, SUSANA

SANCHEZ SANCHEZ, M.MAR

SANTOS CABANILLAS, MANUELA

077540304

007013396

007008291

008108016

028961946

007001328

028957141

006997108

006985876

033975751

075949697

028953432

007966904

008797209

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 20:  El Centro o puesto desde el que
participa no está clasificado como de especial
dificultad o como Centro de Atención Educativa
Preferente o no se tiene destino definitivo en el
mismo.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 15: Puntuación correcta de acuerdo con la
opción solicitada, en su caso añadir nuevos
méritos".

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

019

004

006

008

004

011

061

006

007

006

006

010

007

101

CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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SAPONI SERGIO, M. JOSE

SECO RECIO, NURIA

SERRANO-PIEDECASAS
MASCAROS, PEDRO IGNACIO

SILVEIRA TORREMOCHA, SONIA
MONTSERT

SORIANO MATIAS, PEDRO ISIDRO

SUAREZ GARCIA, MARIA CARMEN

TENA ALCALDE, MANUELA

TENA AREVALO, GABRIEL M.

TRUJILLO BOTE, M BELEN

VEGA CURIEL, M. TERESA

006990689

080051318

007871221

028956456

052961129

006956359

006993564

052357661

028940089

007006738

Causa 04:  No presentados los ejemplares
originales; así como certificado de la editorial.

Causa 34: No presenta certificaciones académicas.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 26:  Puntuación correcta de acuerdo con los
méritos alegados y documentación aportada, ya
que según la base undécima, punto 2, párrafo 3º,
de la convocatoria expresa: "Aquellos funcionarios
que no participaron en el concurso convocado por
Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 3 de diciembre de 2008 (D.O.E. núm.
239, de 11 de diciembre), renunciaron a su
participación o no deseen mantener la puntuación
adjudicada, deberán presentar nuevamente toda la
documentación para que sea totalmente valorada;
marcando en su solicitud el recuadro
correspondiente a "Nueva baremación".

Causa 11:  Puntuación correcta. Máxima
puntuación en el apartado correspondiente.

Causa 09:  Méritos perfeccionados antes del
03/01/2009 (Base undécima, punto 2, párrafo 2º:
"añadir nuevos méritos").

Causa 09:  Méritos perfeccionados antes del
03/01/2009 (Base undécima, punto 2, párrafo 2º:
"añadir nuevos méritos").

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

PARCIALMENTE
ESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0591

0590

0590

0590

005

009

005

011

006

005

222

009

019

006

CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC
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VEGA FERNANDEZ, ANA MARIA 007428027 Causa 26:  Puntuación correcta de acuerdo con los
méritos alegados y documentación aportada, ya
que según la base undécima, punto 2, párrafo 3º,
de la convocatoria expresa: "Aquellos funcionarios
que no participaron en el concurso convocado por
Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 3 de diciembre de 2008 (D.O.E. núm.
239, de 11 de diciembre), renunciaron a su
participación o no deseen mantener la puntuación
adjudicada, deberán presentar nuevamente toda la
documentación para que sea totalmente valorada;
marcando en su solicitud el recuadro
correspondiente a "Nueva baremación".

DESESTIMADA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0590 005

CUERPO TERCEROS
INTERESADOS

MOTIVORESOLUCIÓNESPEC


